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Resumen 

 

El caso sub examen, se trata de un proceso constitucional de habeas corpus de tipo restringido, 

pues las demandantes, en ejercicio del derecho a la tutela procesal efectiva, solicitaron que cese 

la restricción al derecho al libre tránsito, porque la municipalidad demandada (Municipalidad 

Distrital de El tambo) había colocado montículos de tierra y desmonte en la calle impidiendo 

el libre desplazamiento de los vecino, tras haber clausurado los locales de mala reputación. Por 

su parte, la municipalidad demandada, en ejercicio de su derecho a la defensa, negó la 

afectación del derecho constitucional alegada por las demandantes, y que las clausuras 

realizadas fueron dentro un marco del procedimiento administrativo regular. En primera y 

segunda instancia se declaró improcedente la demanda porque no se habría afectado el derecho 

al libre tránsito y que las clausuras efectuadas fueron para garantizar el bien jurídico seguridad 

ciudadana, no obstante se exhortó a la municipalidad demandada el retiro de un letrero que 

dificultaba el libre desplazamiento. Y por su parte, el Tribunal Constitucional, determinó que 

sí se había afectado el derecho a la libre locomoción de las demandantes y de terceros, 

conforme a acta de verificación de hechos y a las fotografías (ofrecidas en la demanda) y otros 

elementos que obran autos, en consecuencia, declaró fundada la demanda y ordenó a la 

municipalidad el inmediato retiro de los montículos de tierra, sin perjuicio de que tome otras 

medidas en ejercicio de su potestad administrativa. 

 

 

Palabras claves: Libertad de tránsito, habeas corpus restringido, montículos de tierra en la 

calle, seguridad ciudadana, procedimiento administrativo regular.  
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Abstract 

 

The case under examination is a constitutional process of habeas corpus of the restricted type, 

since the plaintiffs, in exercise of the right to effective procedural protection, requested that the 

restriction to the right to free transit cease, because the defendant municipality (Municipalidad 

Distrital de El tambo) had placed mounds of earth and cleared the street, preventing the free 

movement of the neighbors, after having closed the premises of bad reputation. For its part, the 

defendant municipality, in exercising its right to defense, denied that the constitutional right 

alleged by the plaintiffs had been affected, and that the closures were carried out within the 

framework of the regular administrative procedure. In the first and second instance, the lawsuit 

was declared inadmissible because it would not have affected the right to free transit and that 

the closures were carried out to guarantee the legal good of citizen security, however, the 

municipality was exhorted to demand the removal of a sign that hindered free movement. For 

its part, the Constitutional Court determined that the right to free movement of the plaintiffs 

and third parties had been affected, in accordance with the act of verification of facts and the 

photographs (offered in the application) and other elements in the proceedings, consequently, 

it declared the application founded and ordered the municipality to immediately remove the 

earth mounds, without prejudice to taking other measures in the exercise of its administrative 

power. 

 

 

Keywords: Freedom of transit, restricted habeas corpus, earth mounds on the street, citizen 

safety, regular administrative procedure. 
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Introducción 

 

La libertad de tránsito es uno de los derechos constitucionales que tienen mayor frecuencia en 

las reclamaciones ante la jurisdicción constitucional, y para su tutela urgente, existe el habeas 

corpus como instrumento y garantía constitucional eficaz; éste derecho muchas veces colisiona 

con otros derechos o bienes jurídicos y potestades, y por ello se permite su restricción siempre 

dentro del marco de la razonabilidad y proporcionalidad. 

 

En ese sentido, en el presente trabajo analizaremos si se afectó o no el derecho constitucional 

a la libertad de tránsito de las demandantes quienes demandaron a la Municipalidad de El tambo 

porque éste había descargado montículos de tierra y desmonte en la calle donde las accionantes 

viven y que tales acciones obedecerían a la clausura de locales de mala reputación. A partir de 

ello, procederemos a desarrollar cada acto o etapa procesal por el que ha transitado el caso, es 

decir: la demanda, el admisorio, la diligencia de constatación, las contestaciones a la demanda, 

la sentencia de primera instancia, la apelación de sentencia, la sentencia en segunda instancia, 

el Recurso de Agravio Constitucional y la sentencia del Tribunal Constitucional. 

 

Asimismo, identificaremos la jurisprudencia constitucional nacional sobre casos similares en 

las que se han resuelto de diferentes sentidos, dependiente de la particularidad de cada caso; y 

también, la doctrina vinculada, tanto desde el punto de vista procesal constitucional y como 

desde lado sustantivo o material, de las principales cuestiones sometidos en el caso. 

Finalmente, desarrollaremos nuestra opinión y crítica sobre lo resuelto por los magistrados en 

cada instancia, y seguidamente nuestras conclusiones y recomendaciones. 
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1. Síntesis de la demanda 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2010, Dionicia Capcha de Cortera y Magna Marina Muñoz 

Fernández  interpusieron  demanda constitucional de habeas corpus de tipo restringido contra 

la Municipalidad Distrital de El Tambo, esto es, contra el alcalde de nombre Ángel Unchupaico 

Canchumani quien al momento de los hechos que dieron lugar a la demanda sub examine se 

encontraba de licencia, y en su reemplazo de su cargo estuvo el señor Espíritu Gaspar Quispe; 

asimismo, contra el Gerente de Desarrollo Económico de dicha municipalidad, el señor Freddy 

Alejandro Retamozo Soriano. La demanda se sustentó bajo los siguientes fundamentos: 

 

1.1. Fundamentos de hecho 

 

1.1.1. Con fecha 20 de agosto de 2010, el alcalde y el gerente de desarrollo económico de la 

municipalidad demandada ordenaron vaciar diez volquetadas de desmonte, basura y 

materiales inservibles de un aproximado de 13m3 a lo largo de dos cuadras de la Calle 

Catalina Huanca del Anexo de Saños Chico, Distrito de El Tambo, provincia de 

Huancayo; ello en afán de clausurar cuatro discotecas y fuentes de soda que 

aparentemente no contaban con licencia de funcionamiento. Medida que obstaculizó el 

libre tránsito de los inquilinos y familias para el ingreso y salida de las viviendas que 

ocupaban y el libre acceso de clientes en el caso de las tiendas. 

 

1.1.2. Se bloqueó completamente las vías de acceso y salidas de las cuadras afectadas de dicha 

calle e incluso las veredas y puertas de las viviendas. Además, es permanente la 

vigilancia por parte de los efectivos del serenazgo y policías municipales, quienes no 

permiten el retiro de los desmontes. 

 

1.1.3. Dicha medida adoptada por la municipalidad ha ocasionado inseguridad, pues personas 

de mal vivir y aparentemente delincuentes se agazapan tras los montículos de basura y 

desmonte, cuya situación pone en amenaza la integridad personal de los vecinos. 

 

1.1.4. La medida adoptada por la municipalidad es imprudente, desproporcional y carente de 

razonabilidad, pues atentó la libertad de locomoción e integridad personal de los 

vecinos y niños; asimismo, constituye un trato inhumano y humillante. 
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1.2. Fundamentación jurídica 

 

Las accionantes han invocado el artículo 200 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

25 del Código Procesal Constitucional. 

 

1.3. Vía procedimental 

 

En el caso sub examine, la demanda se ha planteado en vía de proceso de habeas corpus. 

 

1.4. Medios probatorios 

 

Las demandantes ofrecieron los siguientes medios probatorios: 

 

1.4.1. Copia legalizada del acta de diligencia de verificación de hechos realizada por la jueza 

de paz. 

 

1.4.2. Peneux fotográfico, tomas dispuestas por la jueza. 

 

1.4.3. Copia de licencia de funcionamiento definitiva N° 327-2009-MDT/GDE,AG otorgada 

a Ana Melba Poma Yantas, también agraviada en su pequeño negocio de confitería. 

 

1.4.4. Copia de licencia de funcionamiento definitivo N° 0386-2009-MPT/GDE/AR otorgada 

a Luzmila Zoraida Cotera Capcha de Pérez, perjudicada en su negocio de salón de 

belleza. 

 

2. Síntesis del auto admisorio de demanda 

 

El Juzgado Penal admitió a trámite la demanda de habeas corpus y se dispuso que el juzgado 

se constituya en audiencia inmediata al lugar de los hechos a fin de verificar los alegado en la 

demanda, asimismo, se dispuso recabar la declaración de los demandados, y notificar al 

Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales de la Municipalidad Distrital de El Tambo. 
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3. Síntesis de la contestación a la demanda 

 

Previo a la contestación a la demanda, conforme a lo dispuesto en el auto que admitió a trámite 

la demanda, se efectuó la constatación en el lugar de los hechos y se tomó las declaraciones de 

los demandados.  

 

El demandado Espiritu Judy Gaspar Quispe, manifestó que desconocía los hechos ocurridos el 

20 de agosto de 2010, pues en dicha fecha venía cumpliendo funciones de regidor y que el 

cargo de alcalde se le encargó con fecha posterior, conforme a la resolución de alcaldía de fecha 

2 de septiembre de 2010. Por su parte, el demandado Freddy Alejandro Retamozo Soriano 

(gerente de desarrollo económico) manifestó que no se vulneró el derecho a la libertad de 

tránsito en el jirón Catalina Huanca cuadras uno y dos, y el operativo efectuado el 20 de agosto 

de 2010 fue dentro del marco legal y estuvo a cargo del ejecutor coactivo; por ello, la demanda 

debe declararse improcedente. 

 

3.1.   Contestación de la Procuraduría Pública de la municipalidad demandada. Mediante 

escrito de contestación, el Procurado Público, fredi Walter León Rivera, solicitó que la 

demanda se declare improcedente por los siguientes fundamentos: 

 

3.1.1. Fundamentos de hecho. 

 

3.1.1.1. Es cierto que con fecha 20 de agosto de 2010 se efectuó el descerraje, clausura, tapiado 

de ocho antros de perdición (y no cuatro discotecas) dentro del marco del debido 

procedimiento administrativo, y se puso tierra en las puertas de los antros, dejando 

libre el ingreso y salida de las casas de los conductores de tales antros de perdición. 

No se bloqueó las cuadras uno y dos de la avenida Catalina Huanca, tan es así que 

conforme al acta de inspección se observa que existen ingreso y salida a las viviendas 

y espacio suficiente para la movilización de vehículos, y no es cierto que se haya 

obstaculizado el acceso a las tiendas y bazares. 

 

3.1.1.2. En cuanto a la vía de acceso y salida de Dionicia Capcha de Cotera, conforme al acta 

de inspección no hay obstáculo en el ingreso y salida de su vivienda, tanto es así que 

la demandante no pidió en el momento de la inspección el ingreso a su propiedad, 
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pues al interior siguen funcionando los antros de perdición. El inmueble de la 

demandante tenía autorización de descerraje por parte del Primer Juzgado Civil. 

 

3.1.1.3. En cuanto a la vía de acceso de Magda Marina Muñoz Fernández, quien al momento 

de la diligencia de inspección salió de cerrando la puerta de su vivienda y que ello 

demuestra que no existe obstaculización en el ingreso y salida de su domicilio. 

 

3.1.2. Fundamentación jurídica. 

 

La demandada amparó su contestación en las sentencias del Tribunal Constitucional 

recaídos en los expedientes: N° 02876-2005-HC/TC y N° 01091-2002-HC/TC; y al 

amparo del artículo 49 de la Ley N° 27972. 

 

3.1.3. Medios probatorios. 

 

 La demandada ofreció los siguientes medios probatorios: 

 

3.1.3.1. Fotografías del centro de perdición que funcionaba en el domicilio de la demandante 

Dionicia Capcha de Cotera. 

 

3.1.3.2. Clausura de local donde la demandante Magna Muñoz Fernández pretende defender al 

conductor del antro de perdición de Víctor Raúl Romero Orihuela. Y sentencia 

condenatoria. 

 

3.1.3.3. Autorizaciones judiciales de las medidas forzadas. 

 

3.2. Contestación del demandado Angel Dante Unchupaico Canchumani (alcalde). Quien 

mediante su escrito de contestación solicita que se declare improcedente la demanda, por 

los siguientes fundamentos: 

 

3.2.1. Fundamentos de hecho. 



  6 

 

3.2.1.1. Conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde a la gerencia de 

desarrollo económico y al ejecutor coactivo dar cuenta de las acciones administrativas 

sobre el cierre, clausura, tapiado y otros en las propiedades de las demandantes. 

  

3.2.1.2. El gerente de desarrollo económico y el ejecutor coactivo son quienes en estricto tienen 

la función de clausura y otras medidas para la erradicación de bares y cantinas. 

 

3.2.2. Fundamentación jurídica. 

 

El demandado amparó su contestación en el artículo 49 de la Ley N° 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, y, en la Ordenanza Municipal N° 079-2009-MDT/A que 

aprobó el reglamento de sanciones administrativas. 

 

3.2.3. Medios probatorios. 

 

El demandado no ha ofrecido medios probatorios. 
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4. Inserto de fotocopias de los recaudos y principales medios probatorios 
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4.1. Del demandante: Dionicia Capcha de Cotera y Magna Marina Muñoz Fernández. 
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4.2. Del demandado: Municipalidad Distrital El Tambo, y, Ángel Dante Unchupaico 

Canchumani (alcalde). 
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5. Síntesis de la sentencia del Segundo Juzgado Penal de Huancayo 

 

Mediante Sentencia N° 215-2010-2°JPHYO-CSJJU-PJ contenida en la Resolución N° 4 de 

fecha 1 de octubre de 2010, el 2° Juzgado Penal de Huancayo declaró improcedente la demanda 

por las siguientes consideraciones: 

 

5.1. Que, la municipalidad demandada al clausurar los inmuebles del jirón Catalina Huanca 

obedece a un procedimiento dentro del procedimiento administrativo regular a fin de 

impedir el funcionamiento de establecimientos informales, pese a que algunos inmuebles 

contaban con licencia de funcionamiento para una determinada actividad o rubro pero que 

estas eran desnaturalizadas. 

 

5.2. Conforme al acta de constatación, si bien existió el montículo de tierra al lado del inmueble 

de la demandante, ello no obstaculiza el libre tránsito. 

 

5.3. No todas las fotografías acompañadas en la demanda son ciertas, pues se ha corroborado 

que las personas y vehículo transitan libremente, sin obstáculos. 

 

5.4. Conforme al acta de constatación se ha demostrado que en la primera cuadra de dicho jirón 

hay un letrero de la municipalidad demandada que dice “Municipalidad Metropolitana de 

El Tambo Zona intervenida a Chinganas Clausuradas” que resulta denigrante y atenta la 

dignidad de las personas,  pues no todas las viviendas ubicadas en dicha calle fueron 

clausuradas, por lo se exhorta a la municipalidad demandada el retiro de dicho letrero y 

los parantes que obstaculizan el libre tránsito peatonal y vehicular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Inserto de la fotocopia de la sentencia del  Segundo Penal de Huancayo 
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7. Síntesis del recurso de apelación contra la sentencia del Segundo Juzgado Penal de 

Huancayo 

 

Mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2010, ambas demandantes interpusieron recurso de 

apelación contra la Sentencia N° 215-2010-2°JPHYO-CSJJU-PJ contenida en la Resolución 

N° 4 emitida por el 2° Juzgado Penal de Huancayo que declaró improcedente la demanda; 

solicitando que la instancia superior revoque la misma y reformándola se declare fundada la 

demanda, por los siguientes errores incurridos en la sentencia objeto de impugnación: 

 

7.1. Que, no se ha considerado el acta de diligencia de verificación de hechos efectuado por la 

jueza de paz ni las 13 fotografías, ofrecidas mediante escrito de demanda. 

 

7.2. Que, la afectación al derecho al libre tránsito se ha acreditado con el acta de constatación 

judicial realizada por el propio juez que emitió la sentencia1, asimismo, en la misma 

sentencia se ha determinado que existe obstaculización a la libertad de tránsito producto 

del letrero colocado por la municipalidad. 

 

7.3. Que, resulta contradictoria en la parte resolutiva de la sentencia se exhorte a la 

municipalidad el retiro del letrero por ser denigrante contra la dignidad de las personas, y 

que a la vez declare improcedente la demanda. Pues, lo correcto debió ser que se declare 

fundada la demanda. 

 

7.4. Que, en la sentencia no se ha cumplido con el principio de congruencia procesal y la 

valoración de todos los medios probatorios conforme al artículo 197 del Código Procesal 

Civil. 

 

8. Síntesis del auto que concede el recurso de apelación de sentencia 

 

                                                           
1 En el escrito de apelación se ha citado la parte pertinente de la referida acta, esto es: “…El inmueble signado con el Nro. 166 

es de 2 pisos de material noble… el ingreso tiene una puerta metálica de dos hojas y en la base se observa pequeño montículo 

de tierra y piedra de aprox. 50 cm de altura que cubre la puerta base… Contiguo al Nro. 160 también se ubican dos 

inmuebles donde se constatan 3 montículos de desmonte que cubre la entrada…”. 
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Mediante Resolución N° 5 de fecha 14 de octubre de 2010, el Segundo Juzgado Especializado 

en lo Penal de Huancayo, concedió la apelación de sentencia interpuesta por la parte 

demandante, disponiéndose elevar los autos al superior jerárquico. 

 

Posteriormente, la 3° Sala Penal de Huancayo, mediante Resolución S/N de fecha 21 de octubre 

de 2010, señaló la Vista de la Causa para el 2 de noviembre de 2010, a horas 8:40 a. m. 

 

En efecto, conforme dejó constancia la relatora de dicha Sala, en la fecha señalada, no hubo 

informe oral, quedando la causa al voto. 

 

9. síntesis de la sentencia de la Tercera Sala Penal de Huancayo 

 

Mediante sentencia de vista, contenida en la Resolución S/N de fecha 17 de noviembre de 2010, 

la Tercera Sala Penal de Huancayo confirmó la sentencia de primera instancia que declaró 

improcedente la demanda; por las siguientes consideraciones: 

 

9.1. Que, los montículos de tierra cerca de las viviendas de las demandantes no obstaculizan el 

libre tránsito de las personas, conforme a las fotográficas que obran en el expediente. 

 

9.2. Que, hay diversas resoluciones emitidas por la municipalidad demandada mediante las 

cuales se han clausurado varios establecimientos que funcionaban con fines diferentes a 

los que fueron autorizados; tales medidas deben estar justificadas y deben estar dirigidas a 

proteger el interés público, protección del bien jurídico seguridad ciudadana y bajo los 

parámetros de proporcionalidad. 

 

9.3. Que, conforme a las fotografías, el letrero ubicado en el jirón Catalina Huanca podría 

atentar la dignidad de las personas; asimismo, la presencia de montículos de tierra al frontis 

de las viviendas de alguna forma entorpecerían a terceros, no obstante, los vecinos tienen 

acceso normal a sus viviendas, siendo necesario el reacomodo y que la municipalidad 

pueda implementar otras medidas de menor gravedad a fin de garantizar el normal tráfico 

de personas y vehículos. 
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9.4. Se dispone recomendar a la municipalidad demandada tomar las medidas de menor 

gravedad para terceros. 
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10. Inserto de la sentencia de la Tercera Sala Penal de Huancayo 
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11. Síntesis del Recurso de Agravio Constitucional (RAC)  

 

Las demandantes, interpusieron su recurso de agravio constitucional, contra la Sentencia de 

Vista de la Sala Superior; bajo los siguientes fundamentos: 

 

11.1. Que, no se hizo prevalecer el derecho a la locomoción y la dignidad de la persona pese a 

que es manifiesta su vulneración, al estar acreditado a través del acta de verificación 

realizado por la jueza de Paz, del paneux fotográfico y del acta de constatación judicial 

efectuada por el propio juez de primera instancia; y que las clausuras efectuadas por la 

demandada a los locales, como son las discotecas, estuvo fuera de los criterios de 

proporcionalidad y de razonabilidad. 

 

11.2. Que, la autonomía municipal que alude la sentencia no supone a afectación del derecho 

a la libertad de locomoción y la dignidad de la persona, más aun cuando las demandantes 

no tienen vinculación con los locales clausurados por la municipalidad demandada, 

conforme a las resoluciones de clausura en las que no figuran las accionantes. 

 

11.3. Que, en la sentencia de la Sala Superior se pretende justificar las acciones efectuadas por 

la demandada bajo el pretexto de la seguridad ciudadana, tratando de considerar 

falazmente a las accionantes como agresoras, cuando lo cierto es que éstas son víctimas 

del accionar desproporcional e irrazonable de la municipalidad demandada.  

 

11.4. Que, la propia Sala Superior reconoce la afectación del derecho a la libertad de tránsito y 

a la dignidad de las personas a través del letrero colocado en el lugar de los hechos, tan 

es así que recomienda a la demandada tomar medidas menos gravosas; por tanto, ello era 

razón para que el Ad Quem declare la fundabilidad de la demanda. 

 

12. Síntesis del auto que concede el Recurso de Agravio Constitucional 

 

Mediante Resolución S/N de fecha 11 de enero de 2011, la Tercera Sala Penal de Huancayo 

dispuso conceder el recurso de agravio constitucional interpuestas por las demandantes dentro 

del plazo establecido en el artículo 18 del Código Procesal Constitucional. 
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13. Síntesis de la sentencia del Tribunal Constitucional 

 

La Sala primera del Tribunal Constitucional, mediante sentencia de fecha 12 de septiembre de 

2011 correspondiente al Expediente N° 01072-2011-PHC/TC, declaró fundada la demanda de 

habeas corpus al haberse afectado la libertad de tránsito de las demandantes, por las siguientes 

consideraciones: 

 

13.1. Que, en toda vía tránsito público (calles, avenidas, plazas, etc.) no existe restricción a la 

locomoción de las personas, pues no es necesario la previa autorización por parte del 

Estado o de un particular, en tanto se presume que tales espacios son de todos. Asimismo, 

dicha vías permiten el ejercicio de otros derechos constitucionales como el trabajo, 

alimentación, salud, descanso, etc.; y permiten la satisfacción o realización de diversos 

objetivos de cada individuo. 

 

13.2. Que, dichas vías pueden ser objeto de restricciones en determinadas situaciones, siempre 

dentro del marco de la proporcionalidad y de razonabilidad. 

 

13.3. Que, a través del acta de constatación judicial y de las fotografías se demuestra la 

presencia de montículos de tierra en la vía pública y la presencia de un letrero de la 

municipalidad demandada. 

 

13.4. Que, del escrito de contestación y de otros instrumentales se advierte que la demandada 

no niega sino acepta tácitamente su proceder con la colocación de montículos de tierra. 

Si bien la demandada alegó que su proceder fue del procedimiento recular, sin embargo, 

el proceso constitucional en cuestión no tiene la finalidad de rechazar los actos de 

clausura de locales sino la verificación de la vulneración del derecho al libre tránsito. 

 

13.5. Que, en efecto, la municipalidad demandada procedió con la colocación de montículos 

de tierra dentro de un procedimiento administrativo, ello no debe afectar los derechos 

fundamentales como es la libertad de tránsito sin la justificación razonable y que dicho 

derecho fundamental no protege solamente su no obstaculización o restricción de las vías 

de uso público, sino además que no sea objeto de molestias, incomodidades o 

perturbaciones. Por tanto, el proceder irregular de la municipalidad demandada 
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constituye perturbación y/o incomodidad al derecho a la libertad de tránsito de la toda la 

comunidad. 

 

13.6. Que, se dispuso que la municipalidad demandada retire inmediatamente los montículos 

de tierra ubicadas en la calle afectada, que dieron origen a la demanda del proceso sub 

examine. 
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14. Inserto de la fotocopia de la sentencia del Tribunal Constitucional 
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15. Jurisprudencia 

 

En el presente ítem desarrollaremos las principales sentencias emitidas por la jurisdicción 

constitucional nacional, referidas a situaciones objetivamente similares al caso sub examine, 

esto es, respecto a la afectación del derecho al libre tránsito en las vías de uso público. 

 

15.1. Caso 

 

 

Expediente 

Órgano jurisdiccional emisor 

Resolución 

Materia 

Fallo 

Fundamentos pertinentes 

: Juan Jesús Enrique López Moscoso y otros 

contra la empresa Agro Industrial 

Paramonga S.A.A. (AIPSA). 

: 00733-2010-PHC/TC, Huaura. 

: Sala Segunda del Tribunal Constitucional. 

: Sentencia de fecha 19 de julio de 2010. 

: Habeas corpus – libertad de tránsito. 

: Infundada la demanda. 

: 14. 

 

“14. Ahora bien, siendo las vías de tránsito público libres en su alcance y utilidad, 

pueden sin embargo, y en determinadas circunstancias, ser objeto de regulaciones y 

aun de restricciones. Cuando éstas provienen directamente del Estado, se presumen 

acordes con las facultades que el propio ordenamiento jurídico reconoce en 

determinados ámbitos (como ocurre, por ejemplo, con las funciones de control de 

tránsito efectuadas por los gobiernos municipales); no obstante, cuando provienen de 

particulares, existe la necesidad de determinar si existe alguna justificación razonable 

sustentada en la presencia, o no, de determinados bienes jurídicos, es decir sólo puede 

admitirse la restricción al derecho a la libertad de tránsito por parte de un particular 

cuando se evidencie el peligro de otros bienes jurídicos, lo que, realizando la 

ponderación, hará necesaria la restricción de uno para la protección de otro.” 

 

15.2. Caso 

 

 

 

 

: Alexander Vladimir Ascarsa Ochoa contra el 

alcalde y ejecutor coactivo de la 

Municipalidad Distrital de Wanchaq de la 

Provincia de Cusco. 

: 04124-2013-PHC/TC, Cusco. 
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Expediente 

Órgano jurisdiccional emisor 

Resolución 

Materia 

Fallo 

Fundamentos pertinentes 

: Tribunal Constitucional. 

: Sentencia de fecha 20 de junio de 2014. 

: Habeas corpus – libertad de tránsito. 

: Improcedente la demanda. 

: 4, 5 y 6. 

 

“4.        Que del estudio de los hechos expuestos en la demanda, y bastando solo un 

examen prima facie de las fotografías que se adjuntan, este Tribunal advierte que el 

presente caso no implica ningún agravio al derecho a la libertad de tránsito, es decir, 

a la posibilidad de desplazarse autodeterminativamente. En efecto, de las trece 

impresiones fotográficas que se acompañan al escrito de la demanda (fojas 2 al 8) este 

Colegiado aprecia que los alegados montículos de tierra y piedra no configuran 

realmente una restricción del derecho a la libertad de tránsito, sino se refiere a 

cuestiones de ornato que, en todo caso, acarrearía responsabilidades específicas 

(administrativas o de otra índole) que no corresponden ser analizadas en un proceso 

de hábeas corpus, cuya tutela se encuentra circunscrita al derecho a la libertad 

personal y a los derechos constitucionales conexos. 

5.        De otra parte, en expediente constitucional obra documentación referida a 

procesos administrativos de clausura municipal respecto de ciertos establecimientos 

comerciales que guardarían relación con el lugar al que hace referencia el recurrente; 

sin embargo, la aludida controversia de carácter administrativo municipal no 

constituye materia de la demanda de autos ni de pronunciamiento por parte de este 

Colegido a través del hábeas corpus. 

6.        En tal sentido, corresponde que la presente demanda sea rechazada en aplicación 

de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5, inciso 1 del Código Procesal 

Constitucional toda vez que los hechos y los fundamentos que la sustentan no están 

referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del 

derecho invocado.” 

  

15.3. Caso 

 

 

: José Valerio Quiroz Lozano y otros contra 

Felipe Macario Melgarejo Alberto 
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Expediente 

Órgano jurisdiccional emisor 

Resolución 

Materia 

Fallo 

Fundamentos pertinentes 

(presidente dela Asoc. Pro Ornato 

Chancayan) y otros. 

: 01527-2015-PH/TC, ANCASH. 

: Pleno del Tribunal Constitucional. 

: Sentencia de fecha 2 de julio de 2018. 

: Habeas corpus – libertad de tránsito. 

: Fundada la demanda. 

: 8. 

 

“8. Sin embargo, este Tribunal considera que en el caso de autos sí se produjo la 

obstrucción del área pública la plazuela de Shancayán. En efecto, en la partida 

registral 0207952 (fojas 129) se señala que el inmueble de los demandantes limita al 

sur con la plazuela de Shancayán, y que, de acuerdo con el acta de constatación física, 

el video que la registra y las fotografías (fojas 14, 15 a 17, 106 y 110 del expediente 

principal y de los documentos del cuaderno del Tribunal Constitucional), en un área 

de la plazuela se han colocado tablones de madera (triplay) junto a piedras, lo cual 

impide el libre tránsito peatonal no solo de los demandantes, sino de otras personas.” 

 

15.4. Caso 

 

Expediente 

Órgano jurisdiccional emisor 

Resolución 

Materia 

Fallo 

Fundamentos pertinentes 

: Antero Quiroz Alache contra Gerente de 

Urbanismo de la Municipalidad de Chiclayo. 

: 01272-2011, Chiclayo. 

: Sala Constitucional de Lambayeque. 

: Sentencia de fecha 16 de mayo de 2011. 

: Habeas corpus – libertad de tránsito. 

: Infundada la demanda. 

: 4, 5 y 6. 

 

“4. En efecto, es necesario determinar, recurriendo a la teoría de las restricciones del 

habeas corpus, antes acotada, que no nos encontramos ante una restricción explícita, 

por cuanto las obras de urbanismo en beneficio de la ciudadanía, per se no generan un 

impedimento de locomoción.  

5. De otro lado, tampoco constituye una restricción implícita la acción denunciada, 

pues no se ha logrado probar, por parte del actor, que efectivamente exista un 
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impedimento de ingreso a su domicilio y en este sentido, el acta de constatación 

corrobora un inserto material que no ha sido desvirtuado con rigor por el accionante, 

ni en el momento de la constatación ni en forma posterior, de tal manera que persuada 

a este Tribunal de que la afectación a su derecho de locomoción es realmente 

ostensible. 

6. En consecuencia, resulta insuficiente el argumento de la apelación (p. 108), referido 

a que existían montículos de tierra que impedían el ingreso, pues el orden de prelación 

de la prueba, más aún en procesos constitucionales, es preferente respecto a la 

verificación inmediata del acto vulneratorio, y si existía realmente una restricción de 

locomoción, ella se debió plasmar en el acta de verificación, supuesto que no se 

materializa en el caso de autos. Por consiguiente, debe desestimarse, también, la 

restricción implícita acotada.”  

 

16. Doctrina 

 

En el caso sub examine la materia central en cuestión es la afectación al derecho constitucional 

a la libertad de tránsito de las demandantes, quienes han ejercido su derecho a la tutela procesal 

efectiva a través del proceso constitucional de habeas corpus. En tal sentido, nos corresponde 

desarrollar desde la perspectiva doctrinaria, el aspecto procesal y el aspecto material o 

sustantivo de la materia controvertida, de manera precisa. 

 

16.1. Aspecto procesal del caso sub examine. Las que disgregamos en los siguientes puntos:: 

 

16.1.1.  El habeas corpus.- Este proceso constitucional tiene origen anglosajona, y en cuanto 

a su conceptualización, ha sido desarrollado ampliamente por la doctrina 

constitucional nacional y extranjera, entre las que citamos la de Ortecho Villena, que 

nos dice: 

 

“El hábeas corpus (sic) es una acción de garantía constitucional sumaria 

entablada ante el juez penal o ante la Sala Penal de la Corte Superior, dirigida a 
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restituir la libertad que ha sido vulnerado o amenazada por actos u omisiones 

provenientes de autoridades, funcionarios o personas”2. 

 

Por su parte, Samuel Abad nos sintetiza de la siguiente forma: 

 

“Si nos detienen arbitrariamente, torturan o impiden transitar libremente, ¿qué 

podemos hacer? Podremos recurrir a una medida judicial rápida y efectiva que 

garantice nuestra libertad individual, es decir, a un proceso constitucional de 

hábeas corpus (sic).”3 

 

Siendo el habeas corpus un proceso constitucional de tutela urgente del derecho a la 

libertad individual y derechos conexos, ante la vulneración o amenaza de vulneración 

cierta e inminente4; y es que precisamente la finalidad que persigue este tipo de 

proceso es que cese la agresión de dicho derecho constitucional. 

 

Y los efectos de un proceso constitucional de habeas corpus, puede depender según a 

la tipología, pues la jurisprudencia5 y la doctrina lo han desarrollado y ello en función 

a la lista de derechos que protege nuestro Código Procesal Constitucional6.A 

continuación, vamos a mostrar los tipos de habeas corpus que expone Meléndez 

Sáenz7, las mismas que vamos a resumirlas: 

                                                           
2 ORTECHO VILLENA, Víctor Julio, La acción de habeas corpus en el Perú, en: Eto Cruz, Gerardo (coordinador), Treinta 

años de jurisdicción constitucional en el Perú, Tomo II, Lima, 2014, p. 779. 

3 ABAD YUPANQUI, Samuel B., Mercado del Hábeas Corpus (sic), en: El Foro, Colegio de Abogados de Lima, Año 2, núm. 

29, abril 2013, primera página. 

4 El Código Procesal Constitucional vigente de nuestro país, en el artículo 2, regula la procedencia de, entre otros, el habeas 

corpus, de la siguiente manera: “Los procesos constitucionales de hábeas corpus, amparo y hábeas data proceden cuando 

se amenace o viole los derechos constitucionales por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de 

cualquier autoridad, funcionario o persona. Cuando se invoque la amenaza de violación, ésta debe ser cierta y de inminente 

realización. (…)”. 

5 El Tribunal Constitucional, a partir del caso Mabel Aponte recaído en el Exp. N° 02663-2003-HC/TC, identificó los tipos de 

habeas corpus: reparador, restringido, correctivo, preventivo, traslativo, instructivo, innovativo y conexo. 

6 El Código Procesal Constitucional vigente de nuestro país, en el artículo 25, establece un listado de 17 incisos sobre los 

derechos protegidos por el habeas corpus. 

7 MELÉNDEZ SÁENZ, Jorge Miguel, Análisis del modelo de habeas corpus desarrollado en el Código Procesal Constitucional 

Peruano, en Legis.pe, 25-03-2018: Descargado de: http://legis.pe/analisis-del-modelo-de-habeas-corpus-en-el-codigo-

procesal-constitucional-peruano/ 

http://legis.pe/analisis-del-modelo-de-habeas-corpus-en-el-codigo-procesal-constitucional-peruano/
http://legis.pe/analisis-del-modelo-de-habeas-corpus-en-el-codigo-procesal-constitucional-peruano/
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a) Habeas corpus reparador.- Permite evitar las detenciones arbitrarias o ilegales; y 

está destinado a restablecer la libertad personal. 

 

b) Habeas corpus preventivo.- Procede contra la amenaza cierta e inminente de la 

privación de libertad, que los actos tendientes a la privación de la libertad deben 

estar en proceso de ejecución. El efecto es que se disponga el cese inmediato de 

la amenaza. 

 

c) Habeas corpus restringido.- Procede contra las perturbaciones, obstáculos o 

molestias a la libertad de locomoción de la persona, que supone la limitación de 

la libertad en menor grado; asimismo protege el libre ingreso, tránsito y salida del 

territorio nacional, sin importar la nacionalidad de la persona. El efecto es que 

cese el agravio y que se disponga las medidas necesarias a fin de que la afectación 

no se repita. 

 

d) Habeas corpus traslativo.- Procede contra la afectación de la libertad de un 

detenido o preso en las que la autoridad extiende indebidamente la privación de 

la libertad (demora); afectación al debido proceso o a la tutela procesal efectiva. 

El efecto es que se disponga que la persona afectada se le ponga a disposición del 

magistrado competente. 

 

e) Habeas corpus excepcional.- Procede en situaciones de Estado de Excepción. 

 

f) Habeas corpus innovativo.- Procede luego de haber cesado la vulneración o 

amenaza de vulneración del derecho a la libertad personal. El efecto es que se 

disponga la no repetición de situación denunciada. 

 

g) Habeas corpus correctivo.- Procede contra actos o tratamientos carentes de 

razonabilidad y de proporcionalidad contra el cumple una pena privativa de 

libertad. El efecto es que se disponga el cumplimiento de la privación de libertad 

dentro de las condiciones legales.  
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h) Habeas corpus instructivo.- Procede antes casos de desaparición portada. El juez, 

en estos casos debe seguir el trámite conforme a lo previsto en el artículo 328 del 

Código Procesal Constitucional. 

 

i) Habeas corpus documental.- Procede ante la privación del documento nacional 

de identidad o del pasaporte. 

 

j) Habeas corpus conexo.- Procede ante situaciones no previstas en las anteriores 

tipologías, como es el derecho de ser asistido por un abogado defensor.  

 

Pues bien, dichos tipos de habeas corpus, no son los únicos sino cabe la posibilidad 

de que pueda darse otras modalidades, conforme nos precisa Figueroa Gutarra: 

 

“(…), en cuanto la presente clasificación del habeas corpus no es cerrada. No 

solo la legitimidad activa del habeas corpus es sumamente abierta sino su mismo 

ámbito de acción es amplio: no olvidemos que el habeas corpus puede ser 

interpuesto sin firma de abogado, verbalmente o por fax, entre otras amplias 

opciones, en tanto la protección del derecho fundamental a la libertad personal 

no debe ser objeto de restricción alguna.”9 

 

 Ahora bien, conforme al caso sub examine, podemos identificar que corresponde al 

habeas corpus de tipo restringido, esto la afectación del derecho a la libertad de 

locomoción en menor grado, al haber restringido el libre tránsito de las accionantes y 

de terceros en la vía de uso público por parte de la municipalidad demandada al haber 

                                                           
8 Dicha establece lo siguiente: “Sin perjuicio del trámite previsto en los artículos anteriores, cuando se trate de la desaparición 

forzada de una persona, si la autoridad, funcionario o persona demandada no proporcionan elementos de juicio 

satisfactorios sobre su paradero o destino, el Juez deberá adoptar todas las medidas necesarias que conduzcan a su 

hallazgo, pudiendo incluso comisionar a jueces del Distrito Judicial donde se presuma que la persona pueda estar detenida 

para que las practiquen. Asimismo, el Juez dará aviso de la demanda de hábeas corpus al Ministerio Público para que 

realice las investigaciones correspondientes. Si la agresión se imputa a algún miembro de la Policía Nacional o de las 

Fuerzas Armadas, el juez solicitará, además, a la autoridad superior del presunto agresor de la zona en la cual la 

desaparición ha ocurrido, que informe dentro del plazo de veinticuatro horas si es cierta o no la vulneración de la libertad 

y proporcione el nombre de la autoridad que la hubiere ordenado o ejecutado”. 

9 FIGUEROA GUTARRA, Edwin, STC 2663-2003-HC/TC. Caso Mabel Aponte. Tipos de habeas corpus, 17.02.2011. Véase 

en: https://edwinfigueroag.wordpress.com/2011/02/17/stc-2663-2003-hctc-caso-mabel-aponte-tipos-de-habeas-corpus/ 

https://edwinfigueroag.wordpress.com/2011/02/17/stc-2663-2003-hctc-caso-mabel-aponte-tipos-de-habeas-corpus/


  68 

 

colocado montículos de tierra y letrero que afectaban también la dignidad de la 

persona. 

 

16.1.2.   La demanda de habeas corpus.- En general la demanda viene a ser un instrumento 

que permite la materialización del derecho a la acción, permite mostrar al órgano 

jurisdiccional la necesidad de tutela de determinados derechos que vienen siendo 

vulnerados o amenazados de ser vulnerados, si hablamos en términos del Código 

Procesal Constitucional. Pues bien, conforme a la normativa procesal constitucional 

de nuestro país, la demanda de habeas corpus puede presentarse de manera verbal o 

escrita, en atención a la urgencia de tutela de los derechos protegidos a través de dicho 

proceso, como es la libertad de tránsito; es decir, rige el principio de informalismo, 

dentro del marco del debido proceso. 

 

16.1.3.  Reglas especiales en el proceso de habeas corpus.- El proceso en referencia, 

conforme al Código Procesal Constitucional, tiene las siguientes reglas específicas: 

 

a) La demanda puede ser interpuesta por cualquier persona en favor del agraviado 

b) La demanda no requiere firma de abogado. 

c) La competencia recae sobre el juez Penal. 

d) No interviene el Ministerio Público. 

e) Son improrrogables las actuaciones procesales. 

f) No se permiten las excusas de los jueces ni de los secretarios. 

g) Solo se puede apelar la resolución que pone fin a la instancia; entre otros. 

 

16.1.4.  El Recurso de Agravio Constitucional (RAC).- Finalmente, desarrollaremos el RAC, 

el cual constituye un recurso extraordinario que permite impugnar las decisiones de 

las salas superior ante el Tribunal Constitucional. Aquize Cáceres nos dice sobre el 

fundamento constitucional de este recurso, de la siguiente manera:  

 

“(…), el fundamento de la existencia de los recursos parte de la premisa de que, 

en la delicada misión de administrar justicia, no debe descartarse a priori la 

existencia del error judicial. La base constitucional de esta aseveración de halla 

en el artículo 139°, inciso 6) de la Constitución, que garantiza el acceso de los 
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justiciables a la pluralidad de instancias como garantía de justicia. Asimismo, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos enumera, en su artículo 8°, 

las garantías judiciales a las que tiene derecho toda persona, estableciendo, en 

el inciso h), del numeral 2, el derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 

superior”10. 

 

16.2. Aspecto material o sustantivo del caso sub examine. En este punto, nos corresponde 

desarrollar la parte sustantiva del caso materia de análisis en el presente trabajo; pues 

bien, el derecho fundamental en cuestión es el derecho a la libertad de tránsito, es sobre 

el cual rodea todo proceso constitucional. Por tanto, nos centraremos en mirada de dicho 

derecho, previamente debemos señalar que este derecho es innato a todo ser humano y 

que tiene protección jurídica a través de los instrumentos internacionales de derechos 

humanos y a través de la Constitución Política de nuestro país, y asimismo, para garantiza 

su vigencia efectiva, se encuentra regulado en el Código Procesal Constitucional. Al 

respecto, procedemos a citar de manera resumida el análisis de Castillo Córdova: 

 

“(…). El Constituyente peruano no ha circunscrito la libertad personal sólo a la 

libertad física de desplazamiento. De una lectura de la Constitución, es posible 

concluir que la libertad personal es un derecho continente, conformado por derechos 

fundamentales concretos, los mismos que conformarían tres ámbitos. 

El primero está integrado por un mandato de libertad genérica. (…)11. 

 

El segundo grupo está conformado por mandatos relacionados con la libertad de 

desplazamiento. (…)12. 

                                                           
10 AQUIZE CÁCERES, Katty Mariela, comentario al artículo 18 - Recurso de Agravio Constitucional, en: Tupayachi 

Sotomayor, Jhonny (coordinador), Código Procesal Constitucional Comentado, homenaje a Domingo García Belaunde, 

2da. edición, 2011, Lima, p. 233. 

11 El autor cita textualmente el artículo 2.24.a de la Constitución, que dice: “nadie está obligado a hacer lo que la ley no 

manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe”; el artículo 2.24.d de la Constitución que dice: “nadie será procesado 

ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa 

e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley”; y el artículo 2.24.e de la 

Constitución que dice: “toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad”. 

12 El autor cita textualmente el artículo 2.24.c de la Constitución que dice: “no hay prisión por deudas. Este principio no limita 

el mandato judicial por incumplimiento de deberes alimentarios”; el artículo 2.24.f de la Constitución que dice: “nadie 
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El tercer grupo está conformado por mandatos relacionados con la prohibición de 

imposiciones físicas o psíquicas para determinar la voluntad de las personas. (…)13.      

De esta manera, el contenido esencial o constitucionalmente protegido de la libertad 

(y seguridad) personal en el ordenamiento constitucional peruano, viene conformado 

a su vez por este conjunto de mandatos iusfundamentales, los mismos que definen 

otros tantos derechos fundamentales reconocibles a partir de un contenido esencial 

también”14. 

 

Siguiente el criterio desarrollado por Castillo Córdova, consideramos que libertad 

personal afectada en el caso sub examine, corresponde al segundo grupo, esto es, la 

afectación el libre desplazamiento de las personas, y que en estricto, las demandantes y 

terceros sufrieron por la presencia de montículos de tierra en la calle donde se ubicaban 

sus viviendas. 

 

17. Síntesis analítica del trámite procesal 

 

En este punto desarrollaremos respecto a cada acto procesal llevado a cabo durante el trámite 

del proceso constitucional sub examine: 

 

17.4. Demanda.- Con fecha 29 de septiembre de 2010, Dionicia Capcha de Cortera y Magna 

Marina Muñoz Fernández interpusieron la demanda constitucional de habeas corpus de 

                                                           
puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del Juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante 

delito”; el artículo 2.24.f de la Constitución referida, conforme indica el autor, al “derecho a ser puesto a disposición 

judicial en un plazo razonable dentro de un plazo máximo”; el artículo 2.24.g de la Constitución que dice: “nadie podrá 

ser incomunicado sino en caso indispensable para el esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos 

por la ley. La autoridad está obligada bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el lugar donde se halla 

la persona detenida”. 

13 El autor cita textualmente el artículo 2.24.b de la Constitución que dice: “no se permite forma alguna de restricción de la 

libertad personal, salvo en los casos previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres 

humanos en cualquiera de sus formas”; y el artículo 2.24.h de la Constitución que dice: “nadie debe ser víctima de 

violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede pedir de 

inmediato el examen médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad. 

Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea incurre en responsabilidad”. 

14 CASTILLO CÓRDOVA, Luis, Sobre el significado del habeas corpus, Gaceta Constitucional: jurisprudencia de 

observancia obligatoria para los abogados y jueces, 45, Lima, 2011, pp. 21-32. 
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tipo restringido contra la Municipalidad Distrital de El Tambo, sustentándose en los 

siguientes fundamentos de hecho: 

 

17.4.1. Con fecha 20 de agosto de 2010, el alcalde y el gerente de desarrollo económico de la 

municipalidad demandada ordenaron vaciar volquetadas de desmonte, basura y 

materiales inservibles a lo largo de dos cuadras de la Calle Catalina Huanca del Anexo 

de Saños Chico, Distrito de El Tambo, provincia de Huancayo; ello en afán de clausurar 

cuatro discotecas y fuentes de soda que aparentemente no contaban con licencia de 

funcionamiento. Medida que obstaculizo el libre tránsito de los inquilinos y familias 

para el ingreso y salida de las viviendas que ocupan y el libre acceso de clientes en el 

caso de las tiendas. 

 

17.4.2. Se bloqueó completamente las vías de acceso y salidas de las cuadras afectadas de dicha 

calle e incluso las veredas y puestas de las viviendas. Además, es permanente la 

vigilancia por parte de los efectivos del serenazgo y policías municipales, quienes no 

permiten el retiro de los desmontes. 

 

17.4.3. Dicha medida adoptada por la municipalidad ha ocasionado inseguridad, pues personas 

de mal vivir y aparentemente delincuentes se agazapan tras los montículos de basura y 

desmonte, cuya situación pone en amenaza la integridad personal de los vecinos. 

 

17.4.4. La medida adoptada por la municipalidad es imprudente, desproporcional y carente de 

razonabilidad, pues a atentado la libertad de locomoción e integridad personal de los 

vecinos y niños; asimismo, constituye un trato inhumano y humillante. 

 

17.4.5. Las demandantes ofrecieron los siguientes medios probatorios: 

 

17.4.5.1. Copia legalizada del acta de diligencia de verificación de hechos realizada por la 

jueza de paz. 

 

17.4.5.2. Peneux fotográfico, tomas dispuestas por la jueza. 
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17.4.5.3. Copia de licencia de funcionamiento definitiva N° 327-2009-MDT/GDE,AG 

otorgada a Ana Melba Poma Yantas, también agraviada en su pequeño negocio de 

confitería. 

 

17.4.5.4. Copia de licencia de funcionamiento definitivo N° 0386-2009-MPT/GDE/AR 

otorgada a Luzmila Zoraida Cotera Capcha de Pérez, perjudicada en su negocio de 

salón de belleza. 

 

Opinión.- Si bien es cierto que el Código Procesal Constitucional prevé que la demanda 

pueda ser interpuesta de manera verbal o a través de otro mecanismo, en el caso sub 

examine, fue de forma escrita, cumpliendo con los requisitos mínimos exigidos como es 

la relación sucinta de los hechos. La demanda (de habeas corpus) fue interpuesta por los 

mismos afectados, teniendo en cuenta que la norma procesal constitucional admite la 

posibilidad que sea interpuesta por cualquier persona o por la Defensoría del Pueblo. 

 

17.5. Auto admisorio de demanda.- El Juzgado Penal admitió a trámite la demanda de habeas 

corpus y dispuso que el juzgado se constituya de manera inmediata al lugar de los hechos 

a fin de verificar lo alegado en la demanda, asimismo, se dispuso recabar la declaración 

de los demandados, y notificar al Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales de 

la municipalidad demandada. 

 

Opinión.- En efecto, la demanda, luego de ser interpuesta, fue admitida por el juez penal 

(siendo éste competente para conocer los procesos constitucionales de habeas corpus), y 

se dispuso la realización inmediata de la diligencia de constatación a fin de verificar la 

afectación de la libertad de tránsito de las accionantes. 

 

17.6. Contestación a la demanda.- Previo a la contestación a la demanda, conforme a lo 

dispuesto en el auto que admitió a trámite la demanda, se efectuó la constatación en el 

lugar de los hechos y se tomó las declaraciones de los demandados, quienes rechazaron 

haber afectado la libertad de tránsito de las demandantes. 

 

17.6.1. Contestación de la Procuraduría Pública de la municipalidad demandada: solicitó que 

la demanda se declare improcedente por los siguientes fundamentos: 
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17.6.1.1. Es cierto que con fecha 20 de agosto de 2010 se efectuó el descerraje, clausura, 

tapiado de los antros de perdición dentro del marco del debido procedimiento 

administrativo, y se puso tierra en las puertas de los antros, dejando libre el ingreso 

y salida de las casas de los conductores de tales antros de perdición. No se bloqueó 

las cuadras uno y dos de la avenida Catalina Huanca. 

 

17.6.1.2. En cuanto a la vía de acceso y salida de Dionicia Capcha de Cotera, conforme al acta 

de inspección no hay obstáculo en el ingreso y salida de su vivienda. El inmueble de 

la demandante tenía autorización de descerraje por parte del Primer Juzgado Civil. 

Y, en cuanto a la vía de acceso de Magda Marina Muñoz Fernández, no existe 

obstaculización en el ingreso y salida de su domicilio. 

 

17.6.2. Contestación del demandado Angel Dante Unchupaico Canchumani (alcalde).- Quien 

mediante su escrito de contestación solicita que se declare improcedente la demanda, 

bajo el fundamento de que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, 

corresponde a la gerencia de desarrollo económico y al ejecutor coactivo dar cuenta de 

las acciones administrativas sobre el cierre, clausura, tapiado y otros en las propiedades 

de las demandantes. El gerente de desarrollo económico y el ejecutor coactivo son 

quienes en estricto tienen la función de clausura y otras medidas para la erradicación de 

bares y cantinas. 

 

Opinión.- Además de habérsele tomado la declaración respectiva a los demandados, 

procedieron a contestar la demanda en ejercicio del derecho a la defensa prevista en 

nuestra Constitución Política vigente. Sin embargo, con los medios probatorios que 

fueron ofrecidas por las demandantes, con la diligencia de constatación efectuada por el 

mismo juez penal y con las declaraciones de los demandados, era suficiente para resolver 

el asunto. 

 

17.7. Sentencia del Segundo Juzgado Penal de Huancayo.- Mediante Sentencia N° 215-

2010-2°JPHYO-CSJJU-PJ contenida en la Resolución N° 4 de fecha 1 de octubre de 

2010, el 2° Juzgado Penal de Huancayo declaró improcedente la demanda por las 

siguientes consideraciones: 
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17.7.1. La municipalidad demandada al clausurar los inmuebles del jirón Catalina Huanca 

obedece a un procedimiento dentro del procedimiento administrativo regular a fin de 

impedir el funcionamiento de establecimientos informales. 

 

17.7.2. Si bien existió el montículo de tierra al lado del inmueble de la demandante, ello no 

obstaculiza el libre tránsito. 

 

17.7.3. No todas las fotografías acompañadas en la demanda son ciertas, pues se ha corroborado 

que las personas y vehículo transitan libremente, sin obstáculos. 

 

17.7.4. Se ha demostrado que en la primera cuadra de dicho jirón hay un letrero de la 

municipalidad demandada que resulta denigrante y atenta la dignidad de las personas, 

pues no todas las viviendas ubicadas en dicha calle fueron clausuradas, por lo se exhorta 

a la municipalidad demandada el retiro de dicho letrero que obstaculiza el libre tránsito. 

 

Opinión.- El juez penal (A Quo) resolvió que no existió afectación al derecho a la libertad 

de tránsito de las demandantes, no obstantes, la decisión resulta contradictoria en tanto 

sí reconoce la afectación a dicho derecho, no a través de los montículos de desmonte sino 

a través de la presencia de un letrero colocado por la municipalidad demandada, por tanto, 

debió declarar fundada la demanda pues existió la afectación. 

 

17.8. Recurso de apelación contra la sentencia del Segundo Juzgado Penal de Huancayo.- 

Mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2010, ambas demandantes interponer recurso 

de apelación contra la Sentencia N° 215-2010-2°JPHYO-CSJJU-PJ contenida en la 

Resolución N° 4 emitida por el 2° Juzgado Penal de Huancayo que declaró improcedente 

la demanda; solicitando que la instancia superior revoque la misma y reformándola se 

declare fundada la demanda, por los siguientes errores incurridos en la sentencia objeto 

de impugnación: 

 

17.8.1. Que, no se ha considerado el acta de diligencia de verificación de hechos efectuado por 

la jueza de paz ni las 13 fotografías, ofrecidas mediante escrito de demanda. 
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17.8.2. Que, la afectación al derecho al libre tránsito se ha acreditado con el acta de constatación 

judicial realizada por el propio juez que emitió la sentencia, asimismo, en la misma 

sentencia se ha determinado que existe obstaculización a la libertad de tránsito producto 

del letrero colocado por la municipalidad. 

 

17.8.3. Que, resulta contradictoria en la parte resolutiva de la sentencia se exhorte a la 

municipalidad el retiro del letrero por ser denigrante contra la dignidad de las personas, 

y que a la vez declare improcedente la demanda. Pues, lo correcto debió ser que se 

declare fundada la demanda. 

 

17.8.4. Que, en la sentencia no se ha cumplido con el principio de congruencia procesal y la 

valoración de todos los medios probatorios conforme al artículo 197 del Código 

Procesal Civil. 

 

Opinión.- Ante la sentencia desestimatoria, las demandantes interpusieron su recurso de 

apelación, argumentando la falta de valoración de los medios probatorios ofrecidos en la 

demanda y de la misma diligencia de constatación del juez penal, además, las 

contradicciones que tiene la sentencia impugnada, 

 

17.9. Síntesis del Auto que concede el recurso de apelación de sentencia.- Mediante 

Resolución N° 5 de fecha 14 de octubre de 2010, el Segundo Juzgado Especializado en 

lo Penal de Huancayo, concedió la apelación de sentencia interpuesta por la parte 

demandante, disponiéndose elevar los autos al superior jerárquico. 

 

Opinión.-   Conforme a lo previsto en el artículo 35 del Código Procesal Constitucional, 

la apelación contra la sentencia de primera instancia fue interpuesta por las demandantes. 

El trámite continuó conforme al artículo 36 del mismo cuerpo normativo, hasta el 

pronunciamiento de la Sala Superior. 

 

17.10. Síntesis de la sentencia de la Tercera Sala Penal de Huancayo.- Mediante sentencia 

de vista, contenida en la Resolución S/N de fecha 17 de noviembre de 2010, la Tercera 

Sala Penal de Huancayo confirmó la sentencia de primera instancia que declaró 

improcedente la demanda; por las siguientes consideraciones: 
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17.10.1. Que, los montículos de tierra cerca de las viviendas de las demandantes no 

obstaculizan el libre tránsito de las personas, conforme a las fotográficas. 

 

17.10.2. Que, hay diversas resoluciones emitidas por la municipalidad demandada mediante 

las cuales se han clausurado varios establecimientos que funcionaban con fines 

diferentes a los que fueron autorizados; tales medidas deben estar justificadas y deben 

estar dirigidas a proteger el interés público, protección del bien jurídico seguridad 

ciudadana y bajo los parámetros de proporcionalidad. 

 

17.10.3. Que, conforme a las fotografías, el letrero ubicado en el jirón Catalina Huanca podría 

atentar la dignidad de las personas; asimismo, la presencia de montículos de tierra al 

frontis de las viviendas de alguna forma entorpecerían a terceros, no obstante, los 

vecinos tienen acceso normal a sus viviendas, siendo necesario el reacomodo y que la 

municipalidad pueda implementar otras medidas de menor gravedad a fin de 

garantizar el normal tráfico de personas y vehículos. 

 

17.10.4. Se dispone recomendar a la municipalidad demandada tomar las medidas de menor 

gravedad para terceros. 

 

Opinión.- La Sala Superior, confirmó la decisión de primera instancia declarando 

improcedente la demanda, bajo similares fundamentos del A Quo, y considero, 

manteniendo los mismos errores señalados, es decir, negando la existencia de la 

afectación a la libertad de tránsito, y por otro lado, reconociendo la afectación de dicho 

derecho; incurriendo en contradicción evidente. 

 

17.11. Síntesis del Recurso de Agravio Constitucional (RAC).- Las demandantes, 

interpusieron su recurso de agravio constitucional, contra la Sentencia de Vista de la Sala 

Superior; bajo los siguientes fundamentos: 

 

17.11.1. Que, no se hizo prevalecer el derecho a la locomoción y la dignidad de la persona pese 

a que es manifiesta su vulneración, al estar acreditado a través del acta de verificación 
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realizado por la jueza de Paz, del paneux fotográfico y del acta de constatación judicial 

efectuada por el propio juez de primera instancia. 

 

17.11.2. Que, la autonomía municipal que alude la sentencia no supone a afectación del 

derecho a la libertad de locomoción y la dignidad de la persona, más aun cuando las 

demandantes no tienen vinculación con los locales clausurados por la municipalidad 

demandada, conforme a las resoluciones de clausura en las que no figuran las 

accionantes. 

 

17.11.3. Que, en la sentencia de la Sala Superior se pretende justificar las acciones efectuadas 

por la demandada bajo el pretexto de la seguridad ciudadana, tratando de considerar 

falazmente a las accionantes como agresoras, cuando lo cierto es que éstas son 

víctimas del accionar desproporcional e irrazonable de la municipalidad demandada.  

 

17.11.4. Que, la propia Sala Superior reconoce la afectación del derecho a la libertad de tránsito 

y a la dignidad de las personas a través del letrero colocado en el lugar de los hechos, 

tan es así que recomienda a la demandada tomar medidas menos gravosas; por tanto, 

ello era razón para que el Ad Quem declare la fundabilidad de la demanda. 

 

Opinión.- El RAC es un medio impugnatorio previsto por el Código Procesal 

Constitucional, de carácter extraordinario, pues procede sólo en caso de que la demanda 

sea declarada infundada o improcedente en segunda instancia; en el presente caso la 

demanda ha sido declarada improcedente, siendo procedente su interposición. 

 

17.12. Síntesis del Auto que concede el Recurso de Agravio Constitucional.- Mediante 

Resolución S/N de fecha 11 de enero de 2011, la Tercera Sala Penal de Huancayo dispuso 

conceder el recurso de agravio constitucional interpuestas por las demandantes. 

 

Opinión.- Se concedió el RAC al haberse cumplido con el requisito establecido en el 

artículo 18 del Código Procesal Constitucional, esto es, que haya sido desestimada la 

demanda en segundo grado; y que el recurso se interpuso dentro del plazo legal. 
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17.13. Síntesis de la sentencia del Tribunal Constitucional.- El Tribunal Constitucional, 

mediante sentencia de fecha 12 de septiembre de 2011 correspondiente al Expediente N° 

01072-2011-PHC/TC, declaró fundada la demanda de habeas corpus, por las siguientes 

consideraciones: 

 

17.13.1. Que, en toda vía tránsito público (calles, avenidas, plazas, etc.) no existe restricción a 

la locomoción de las personas, pues no es necesario la previa autorización por parte 

del Estado o de un particular, en tanto se presume que tales espacios son de todos. 

Asimismo, dicha vías permiten el ejercicio de otros derechos constitucionales como 

el trabajo, alimentación, salud, descanso, etc.; y permiten la satisfacción o realización 

de diversos objetivos de cada individuo. 

 

17.13.2. Que, dichas vías pueden ser objeto de restricciones en determinadas situaciones, 

siempre dentro del marco de la proporcionalidad y de razonabilidad. 

 

17.13.3. Que, a través del acta de constatación judicial y de las fotografías se demuestra la 

presencia de montículos de tierra en la vía pública y la presencia de un letrero de la 

municipalidad demandada. 

 

17.13.4. Que, del escrito de contestación y de otros instrumentales se advierte que la 

demandada no niega sino acepta tácitamente su proceder con la colocación de 

montículos de tierra. Si bien la demandada alegó que su proceder fue del 

procedimiento recular, sin embargo, el proceso constitucional en cuestión no tiene la 

finalidad de rechazar los actos de clausura de locales sino la verificación de la 

vulneración del derecho al libre tránsito. 

 

17.13.5. Que, en efecto, la municipalidad demandada procedió con la colocación de montículos 

de tierra dentro de un procedimiento administrativo, ello no debe afectar los derechos 

fundamentales como es la libertad de tránsito sin la justificación razonable y que dicho 

derecho fundamental no protege solamente su no obstaculización o restricción de las 

vías de uso público, sino además que no sea objeto de molestias, incomodidades o 

perturbaciones. Por tanto, el proceder irregular de la municipalidad demandada 
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constituye perturbación y/o incomodidad al derecho a la libertad de tránsito de la toda 

la comunidad. 

 

17.13.6. Que, se dispuso que la municipalidad demandada retire inmediatamente los 

montículos de tierra ubicadas en la calle afectada, que dieron origen a la demanda del 

proceso sub examine. 

 

Opinión.- Considero acertada la decisión del Tribunal Constitucional, en la medida que 

se analizó desde la perspectiva de la vigencia efectiva de los derechos constitución, y en 

efecto, esa es una de las finalidades de los procesos constitucionales. Se reconoció la 

afectación del derecho a la libertad de tránsito de las accionantes y exhortó a la 

demandada no incurrir en las mismas acciones que afectaron dicho derecho. 

 

18. Opinión analítica del tratamiento del asunto sub examine 

 

En el caso sub examine, la materia central en cuestión es si vulneró el derecho constitucional a 

la libertad de tránsito o de locomoción de las demandantes. Para tal efecto, en las decisiones 

tomadas por las instancias inferiores al Tribunal Constitucional, existe la falta de valoración de 

algunos medios probatorios importantes para resolver la litis y que han sido aportados por las 

demandantes conjuntamente con el escrito de demanda; nos referidos particularmente a dos: 

“el Acta de Diligencia de Verificación de Hechos realizado por la Señora Juez de Paz” y el 

“Paneux Fotográfico conteniendo 13 fotografías, tomadas dispuestas por la Sr. Juez”, por ello 

consideramos que se ha afectado el derecho a la prueba, y en ese sentido, nuestro Tribunal 

Constitucional ha establecido los siguiente: 

 

“10. (…). Por tanto, atendiendo que el derecho a probar no solo está compuesto por el 

derecho a ofrecer medios probatorios que se consideren necesarios, sino también a que 

estos sean admitidos, adecuadamente actuados, que se asegure la producción o 

conservación de la prueba a partir de la actuación anticipada de los medios probatorios y 

que estos sean valorados de manera adecuada y con la motivación debida, con el fin de 

darle el mérito probatorio que tenga en la sentencia, tal como ya se advirtió en el 

fundamento 6 supra; este Tribunal considera que en el caso de autos se ha configurado la 
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invocada afectación del derecho a la prueba de la recurrente por lo que su demanda de 

hábeas corpus deberá ser estimada”15. 

 

Pues, en las sentencias de primera y segunda instancia, se ha omitido valorar dichos medios de 

prueba, pues eran pertinentes y lícitas16. Pertinentes porque ambos medios probatorios tenían 

vinculación directa con la materia a resolver, en las que se demuestra la restricción al derecho 

de libre locomoción; y, lícitas porque las obtención de ambos medios probatorios no han sido 

afectando derechos fundamentales o en contravención al ordenamiento jurídico, sino que 

fueron obtenidos a través de las diligencia de constatación de hechos efectuados por la jueza 

de Paz y que ella da cuenta de la afectación del derecho al libre tránsito in situ y que las fotos 

han sido tomadas por la misma magistrada; por tanto, eran totalmente lícitas. 

 

Por consiguiente, la falta de valoración de dichos medios probatorios al momento de resolver 

la materia en cuestión, conlleva evidentemente afecta otro derecho constitucional de todo 

justiciable, esto es, el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, y en 

sentido, Alfaro Valverde nos dice lo siguiente:  

 

“(…), conviene tener presente la estrecha vinculación del derecho a la prueba con el 

derecho constitucional a la motivación de las decisiones judiciales, o mejor dicho una 

´debida motivación´, pues se sostiene que una correcta valoración de los medios de 

prueba se debe ver reflejado en la fundamentación o motivación que exponga la 

sentencia. De esta manera, se viene de ´valorar motivadamente la prueba´. Inclusive un 

                                                           
15 Fundamento 10 de la sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional de fecha 24 de noviembre de 2015, recaída en el 

Expediente N° 03997-2013-PHC/TC, Lima Norte, del caso: Noemí Bessi Landázuri Abanto contra el juez del Segundo 

Juzgado Penal Liquidador Transitorio de Sullana, los jueces de la Sala Penal Liquidadora de Sullana de la Corte Superior 

de Justicia de Piura y los vocales de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

16 Al respecto, Alfaro Valverde nos dice lo siguiente: “(…). En términos generales, el derecho a la prueba se encuentra sujeto 

a determinados principios, como son que su ejercicio se realice de conformidad con los valores de pertinencia, utilidad, 

oportunidad y licitud. Ellos constituyen principios que informan la actividad probatoria y, al mismo tiempo, límites 

inmanentes a su ejercicio, esto es, derivados de la propia naturaleza del derecho”, y en esa líneas el auto considera que 

“los más atinados, efectivos y únicos límites que deben parametrar el derecho fundamental de la prueba, son 

exclusivamente la pertinencia y la licitud, (…)”. ALFARO VALVERDE, Luis Genaro, Derecho fundamental a la prueba: 

garantía constitucional de naturaleza procesal, en: AA.VV., Manual del Código Procesal Constitucional, Gaceta Jurídica, 

Lima, 2011, pp. 117-118. 
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sector de la doctrina y la jurisprudencia lo consideran como otro derecho parte del 

contenido esencial del derecho a la prueba”17. 

 

Por otro lado, estamos de acuerdo con lo resuelto por Tribunal Constitucional, pues corrigió el 

error advertido líneas arriba incurridos por las instancias inferiores, en tanto si valoró los dos 

medios de prueba en referencia conjuntamente con otros medios existentes en autos, enfocado 

estrictamente a determinar si realmente se afectó el derecho constitucional en cuestión, como 

es propio de todo proceso constitucional, partiendo en precisar la naturaleza del habeas corpus 

que se había postulado en la demanda y que tenía sustento fáctico y probatorio, esto es, el 

habeas corpus restringido, y asimismo, en precisar los alcances del derecho constitucional de 

toda persona al libre tránsito, conforme a los instrumentos internacionales de derechos 

humanos y a la Constitución Política de nuestro país. La fundabilidad de la demanda declarada 

por el Tribunal Constitucional fue también en atención a los principios de proporcionalidad y 

de razonabilidad. 

 

Otra de las razones por que las instancia inferiores declararon al improcedente la demanda, fue 

porque la demandada había actuado conforme al procedimiento administrativo regular y que 

ello es acorde a la protección de bien jurídico seguridad jurídica, es decir, se puso en cuestión 

el derecho al libre tránsito versus el bien jurídico seguridad ciudadana, sin el debido ejercicio 

del test de proporcionalidad. 

  

A propósito, el test de proporcionalidad establecido tanto por la doctrina y por la 

jurisprudencia, supone que si la medida restrictiva del derecho constitucional cumple con los 

requisitos de idoneidad, necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto (ponderación); y 

aplicando al caso sub examine, consideramos lo siguiente: 

 

a) En cuanto al juicio de idoneidad o de adecuación.- Esto es, ¿fue idónea la medida 

restrictiva aplicada por la municipalidad demandada para proteger el bien jurídico 

seguridad ciudadana? En efecto, el hecho que la municipalidad demandada haya 

clausurado los locales de mala reputación colocando montículo de tierra o desmonte en 

                                                           
17 ALFARO VALVERDE, Luis Genaro, Derecho fundamental a la prueba: garantía constitucional de naturaleza procesal, en: 

AA.VV., Manual del Código Procesal Constitucional, Gaceta Jurídica, Lima, 2011, pp. 115-116. 
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la calle, conforme a la constatación judicial y a las fotografías, no es una medida 

adecuada para proteger dicho bien jurídico, pues se afectó de manera evidente el libre 

tránsito de los vecinos y de terceros, y además va en contra del ornato. La municipalidad 

debió aplicar otras medidas para resguardar la seguridad ciudadana, pues con la 

colocación de montículos de tierra en la calle no se va erradicar los índices de 

criminalidad que pudiera existir en el lugar. Más aun, las resoluciones de clausura 

emitidas por la municipalidad y las autorizaciones de descerraje están individualizadas, 

es decir, dirigidas a cada infractor, y no para todos los vecinos del lugar y menos existe 

una disposición sobre el bloqueo de la calle con montículo de tierra o desmonte, lo cual 

de por sí es ilegal e inconstitucional. 

 

b) En cuanto al juicio de necesidad.- Si la finalidad de la municipalidad demandada era 

proteger la seguridad ciudadana, entonces pudo aplicar otro tipo de medidas razonables, 

y no con la colocación de desmontes en la calle que restringe derecho a la libre 

locomoción de toda la colectividad. Una de las medidas que pudo adoptar la 

municipalidad es el patrullaje permanente en el lugar con los efectivos del serenazgo y 

con el apoyo de la Policía Nacional. Por tanto, no era necesario que la municipalidad 

coloque desmontes en la calle. 

 

c) Y en cuanto al juicio de proporcionalidad en sentido estricto, o de ponderación.- 

Supuestamente, según a la defensa adoptada por la demandada, la justificación de la 

medida adoptada (colocación de desmontes) era garantizar la seguridad ciudadana, y 

que ello no representaba ninguna afectación al libre tránsito; sin embargo, conforme a 

las constataciones judiciales y fotografías, se afectó en mayor medida el derecho a la 

libertad de locomoción y que ello no tiene proporción o equivalencia con el de 

garantizar la seguridad ciudadana. 

 

En consecuencia, el resultado final del proceso constitucional que hemos analizado, es acorde 

a la finalidad que se persigue, esto es, garantizar la vigencia efectiva de los derechos 

constitucionales, conforme lo establece el artículo II del Título Preliminar del Código Procesal 

Constitucional, Ley. N° 28237. 
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Conclusiones 

 

De lo desarrollado en el presente trabajo arribamos a las siguientes conclusiones: 

 

 El caso sub examine, se trata de un proceso constitucional de habeas corpus de tipo 

restringido, y que primera y segunda instancia declararon improcedente la demanda, sin 

embargo, el Tribunal Constitucional declaró fundada la demanda en tanto sí se había 

afectado el derecho al libre tránsito de las demandantes y de terceros. 

 

 Conforma a la jurisprudencia constitucional existente, ha habido situaciones similares a la 

analizada en el presente trabajo, en tanto, en unos se declaró fundada la demanda por la 

existencia de montículos de tierra y madera en una plazuela (Exp. N° 01527-2015-

PHC/TC), y en otros se desestimó la demanda por haberse desviado la discusión a las 

cuestiones de ornato (Exp. N° 04124-2013-0-PHC/TC) o por insuficiencia probatoria 

(Exp. N° 01272-2011). 

 

 Conforme a la autorizada doctrina en materia constitucional que hemos citado, el derecho 

al libre tránsito se circunscribe en el segundo grupo, es decir, pertenece a aquellas reglas 

constitucionales vinculados con la libertad de desplazamiento. Y desde el plazo procesal 

constitucional, el habeas corpus es una garantía constitucional que se encuentra reconocida 

por nuestra Constitución Política y por el Código Procesal Constitucional, y que a través 

de sus distintas modalidades o tipologías permite garantizar la vigencia efectiva de los 

derechos a la libertad personal y derechos conexos. 

 

 Se ha identificado que los magistrado de primera y segunda instancia han incurrido en el 

error de no haber valorado los medios probatorios ofrecidos por las demandantes (Acta de 

verificación de los hechos y fotografías) y por ello se afectó el derecho fundamental a la 

prueba y consecuentemente a la debida motivación de las resoluciones judiciales; situación 

que fue corregida por el Tribunal Constitucional. 
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Recomendaciones 

 

Finalmente, en atención al caso analizado en el presente trabajo, consideramos pertinente 

brindar las siguientes recomendaciones: 

 

 Que, la municipalidades, cuando ejecuten clausuras a locales que no cuenten con licencia 

de funcionamiento o teniéndolas se dedica a actividades distintas a las otorgadas, puedan 

efectuar las clausuras, además de respetar los parámetros del procedimiento administrativo 

regular, sin afectar los derechos constitucionales de terceros, y si dispone la restricción de 

los mismos, como es el derecho al libre tránsito, siempre sea bajo los criterio de 

razonabilidad y de proporcionalidad. 

 

 Que, las medidas que consisten el colocar montículos de tierra o desmonte en las calles no 

es la idónea para garantizar de la manera efectiva la seguridad ciudadana, pues afecta el 

libre tránsito de las personas, y en ese sentido, deben tomarse otras medidas. 

 

 Que, los magistrados del Poder Judicial, ante situaciones similares al presente trabajo, 

puedan valorar todas las pruebas ofrecidas por las partes y que en efecto puedan motivar 

sus decisiones adecuadamente, a fin de no seguir produciendo la afectación de un derecho 

constitucional de manera prolongada. 

 

 Que, los ciudadanos antes una afectación la libertad de tránsito procedan de inmediato a 

interponer la demanda de habeas corpus ante el juez competente, o poner en conocimiento 

a la Defensoría del Pueblo para que éste actué en favor de los afectados, conforme prevé 

el Código Procesal Constitucional. 

 

 Que, la Defensoría del Pueblo pueda establecer programas específicos de capacitación y 

masificación de información a los ciudadanos sobre los mecanismo de protección de los 

derechos constitucionales ante una vulneración o amenaza de vulneración, entre ello, el 

derecho a la libertad de tránsito. Tales programas no solo sea dirigidas a ciudadanos sino 

también a los gobiernos regionales y locales en el ejercicio de sus funciones, a fin de 

prevenir la afectación de derechos constitucionales de las personas como lo sucedido en el 

caso sub examine. 
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Apéndice 

 

 

 

Datos generales del expediente sub examine 

Partes procesales 

Demandantes : Dionicia Capcha Cotera 

Magna Marina Muñoz Fernández 

Demandado : Municipalidad Distrital de El Tambo 

Materia Habeas corpus 

Distrito judicial de 

origen 
Corte Superior de Justicia de Junín 

Expediente en primera 

instancia 

Expediente : 03226-2010-0-1501-JR-PE-02 

Juzgado : Segundo Juzgado Penal – Sede Central 

Juez : Omar Sedano Mayor 

Especialista legal : Leoncio Leopoldo León Caja 

Expediente en segunda 

instancia 

Expediente : 03226-2010-0-1501-JR-PE-02 

Órgano colegiado : Tercera Sala Penal – Huancayo 

Magistrados - Chaparro Guerra (Ponente) 

- Guerrero López 

- Rodríguez Huamaní 

Expediente en el 

Tribunal Constitucional 

Expediente : 01072-2011-PHC/TC 

Órgano colegiado : Sala Primera del Tribunal Constitucional 

Magistrados - Álvarez Miranda 

- Beaumont Gallirgos 

- Calle Hayen 

Relator : Víctor Andrés Alzamora Cárdenas 

 


